
i 

Arch. Soco ame ro oftal. oplom . (1966; . S _ 2(,\ 

" 

INSTITUTO BARRAQUER DE AMERICA 

ESTATUTOS 

TITULO 1 

De la Fu"dació" 

Artículo U"jco; Se funda el Instituto Barraquer de América en homenaje a l 
Profesor Ignacio Barraquer Barraquer, el cual pasa a ser Miembro de Honor Fun· 
dacional de la Institución. 

TITULO 1I 

De la 1/1//uraleza, fine.I", domicilio, duración r capital ¡{el i1/5/ituto. 

Artículo 2'.' - De la Na/uraleza . El In~ t ituto Ba rraquer de América es una 
Entinad científica de carácte r civ il, sin fili es de lucro. de~ till ad :1 a la investigación, 
estudio, enseiíanza )' divulgación de la Ciencia Oftalmológica. 

A rliculo 3D - Dd ubjeto sucial. El objeto del InHilulo es h invest iga. 
ción, estud io, enseñallza y divulgación de 1" Ciencia Oftalmológica. Pa ra lograr 
esto~ fi[)c~ el Instituto desempeñará entre otras las siguientes acti vidades: 

a) Ela borar e~tudios y hacer publicaciones de onlen científico . 

b ) Esta blecer )' utili zar Laboratorios, Clínicas y H o~pitaJes para los fines 
que te llga n relación con su objeto. 

e) Organizar conferencia~ , congresos y demo~traciones de ca rácter Nacio
n"l o Internaciollal. 

ti } Crear becas para eslutl io e i l1veS l i~!ae i tÍ lL. 

e) P ropender por la di vulgaeióll de los prillcipios, descub rimientos r al· 
ca nees d:: la Ciencia Oftalmológica y proponer sol uciones que conduzcan a ele. 

"" Vecha de fund"ción: 22 de octubre (le 1964. Per~oner ia juridica. Beso· , 
lución 4056 del 8 de septiembre de 1965. 
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var los distintos niveles de investigación, estudio, enseñllmll y divulgación de 
esta Ciencia. 

f) Ocuparse de la dirección científica de entidades asi~tellciales que lo 
soliciten. 

g) Acometer las obras y realizar las labores que permitan la cristalización 
de los fines que se propone. 

h ) Establecer y fomentar las relaciones con otras entidades Naciona les, Ex
tranjeras o Intcrllacionalcs qUt: se dediquen a objetos iguales o semejalltes al suyo. 

Pariígrafo : El Instituto tiene capacidad para celebrar toda clase de contratos 
c iviles, merca ntiles, labora les y admin istrativos para mejor desempeño de su 
....bjeto social. 

Artículo 40:> Del Dominio. El Instituto t iene su domicilio en Bogotá. Por 
resolución unánime de la Junta Directiva, pueden establecerse representaciones 
o dependencias de él en otros lugares del territorio de In república o del exterior. 

Articulo SQ - De la Jllración. El Instituto tiene un carácter permanente }' 
su duración es indefinida. 

Articulo 69 - Del co.pital. El patrimonio del Instituto se forma de las cuotas 
de ingreso, de las cuotas ordinarias y extraordinarias que aporten sus miembros, 
de los auxilios}' donaciones que éstos o terceras personas le hagan y de los de. 
mas recursos económicos que la co rporación logre obtener. 

Parágrafo: El Instituto no pod rá contraer obligaciones de ninguna naturale
za cuya cuantía ellceda elel monto de ~u l)8tl'imonio. 

TITULO 111 

De los miembros del insfitulo 

Articulo 79 - De los miembros. Son Miembros del Instituto las personas 
que han firmado el Acta de Fundación y las que por sus méritos }' conocimientos 
sean aceptadas como tales con arreglo a estos esta tutos. 

Artículo 8<:1 - Clase de miembros. Los Miembros del Instituto son de cua
Iro (4) clases : Fundacionales, Honorarios, Correspondientes, y de Número. 

Articulo cy¡ - Miembros fundacionales. Son miembro!!. Fundacionales aque
llas personas que han suscrito el Acta de Fundación del Instituto. Ninguna per
sona podrá ser elegida, en ningún momento, para llenar la vacante dejada por 
la defunción o renuncia ele un Miembro Fundacional. En el momento en que el 
Instituto no hs )'s ningún Miembro Fundacional, los cargo~ espedalmente a~ igna

dos a éstos será ocupados por Miembros de Número. 
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Articulo 10. - Miembros Honorarios y Correspondientes. Son Miembros Ho
norarios y Correspondientes aquellos que por su conocimiento y contribución a la 
ciencia sean nombrados como tales por unanimidad por la Junla Directiva en vo

tación secrela. 

Articulo 11. De los miembros de Nú,nero. Son miembros de Número aquellos 
que habiendo solicitado su ingreso a través de dos Miembros del Institulo sean 
aceptados como tales por la aprobación unánime de la Junta Directiva en vota
ción secreta. 

Articulo 12. - De los deberes de los miembros. Son deberes de todos los 
miembros del Instituto: 

a ) Cumplir con especial celo y de manera estricta las obligaciones impues
las por la ética. 

b) Observar las disposiciones de los estatutos. 

e) Cumplir las comisioncs que le confiera la Asamblea o la Junta Directiva. 

bJ Pagar las cuotas de ingreso, la, ordinarias y extraordinarias que cree 

la Asamblea General. 

Artículo 13. - Pérdida del carac/a de miembro. El carácter de miembro 
del Institulo se pierde: 

a) Por defunción. 
b l Por renuncia aceptarla. 
c) Por decisión de la Junta Directiva tomada en los casos del Artículo 14. 

Paragrafo: La votación de la Junta Directiva en este caso es secreta . 

Articulo 14. - Causas de expulsión. Son causas para (Iue la Junta Direc
ti va expulse un miembro del Instituto: 

a) Faltar g ravemente a 105 deberes de Miembros del Instituto. 

b) Representar, servir o defender intereses opuestos a los fines de la Cor
poración. 

el Retrasar durante un aiio el pago de las cuotas ordinarias o extraor
di narias. 

Articulo 25. - De la expulsion. La expulsión de un Miembro se hará me
diante resolución motivada, tomada por el voto unánime de la Junta Directiva. 
Esta resolución es apelable ante la Asamblea Ceneral, la cual podrá revocarla por 
unanimidad en votación secreLa. 

Parágrafo: Cuando se trate de la expulsión de un Miembro de la Junla Di· 
rectiva , la unanimidad 'Iue exige el presente Articulo se entiende respecto a los 
otros Miembros de la Junla. 
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TITULO IV 

De lo.t organos del institulo. 

Articulo 16. - De los orgallos. Ellnstitulo actúa por conducto de los siguientes 
órganos: la Asamblea Genero l, la Junta Directiva, el Presidente y el Secretario Ge· 
neral. El Instituto tendni además un Tesorero. 

Artículo 17 - De la Asamblea Gel/eral. La Asamblea General está eonsti · 
tuida por los Miembros Fundacionales y los Miembros de Número del Insti tuto. 
Los Miembros Honora rios)' Correspondientes tienclI en ella voz, pero no volo. 

Artículo 18. - De la Juma Directiva. La Junta Di rect iva del lnstitlJlo esta 
compuesta de cinco Miemb ros de los cuales dos, por lo menos, sera Fundaciona· 
les y de Jos tres restantes, Ul1 0 podrá ser Honorario o Correspondiente, uno, pero 
sona no Miembro del Instituto. 

Articulo 19. - Del Presidell/e. El Presidente del Insti luto que a la vez será 
Presidente de la Junta Directh'o, debe .ser necesa riamente un Miem bro Fundacio
nal del Instituto y es elegido por la Asamblea Genera l : es auxiliado por un Vice· 
presidente Miembro de la Junta y designado por ella de su seno. 

Articulo 20. - Del sccre/ario general. El Secrela rio General es nombrado 
por la Asamblea y podrá ser o no Miembro de la Junta Directiva. Los secretarios 
adjuntos que pueden ser uno o varios Miembros o no del Instituto, son nombrado!! 
por la Junta Directiva y son los suplentes del Secretario General; si fueren varios. 
la propia Junta determinara qué orden suple a su principa l. 

Artículo 21. - Del tesorero. El Tesorero del Instituto es nombrado por la 
Junta Directiva, tendni un nsislente nombrado por la misma junta para que lo 
reemplace en !'us faltas absolutas, temporales o accidentales. El tesorero podrá 
ser o no miembro del Instituto. 

Articulo 22. - De la duración de los cargos. Todos los cargos del Insti tu.to 
tienen un período de cua tro (4 ) años ; si al vencimiento de este período no se 
hicie ra nueva designación continuariw en sus cargos qu ienes estén desempeñán. 
dolos, por lluevo período. 

Artículo 23. - Los Cargos directivos desempeñados por Miembros del Insti
tuto no son remunerados. 
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TITULO V 

De la Asamblea General. 

Arlículo 24. - De las reuniones de la Asamblea General. La Asamblea Ge
neral tendrá reuniones ordinarias y extraordinarias. Ordinariamente se reunirá 
en el curso del mes de mayo de cada año, en la fecha, hora y local que desiglle 
la Junta Directiva, y si é~ta no hiciere señalamiento, a las 3 de la tarde del segun
do viernes del mes de Mayo o del día útil siguiente en caso de que éste fuere feria_ 
do. Extraordinariamente se reunirá la Asamblea cuando sea convocada por ella 
misma, por la Junta Directiva, por el Presidente del Instituto o por un número 
de Miembros superior a la tercera parte. 

Parágrafo: Cuando a ju icio de la Junta ocurra algún inconveniente para que 
la Asamblea w reuna ordinariamente en las fechas antes citadas, la misma Junta 
podrá fijar otra fecha dentro de los 30 días siguientes, avisando a los Miembros 
el cambio COIl la debida anticipación. 

Arttcuw 25. - De la presidencia de las asambleas. Las reuniones de la Asam· 
blea General, serán presididas por el Presidente del Instituto y cn ellas hani las 
fundacioncs de Secretario General de la corporación. 

Artículo 26. - De la rlelegaci¿m de votos. Los Miembros de Número no pue
den delegar sus votos en la Asamblea. 

Artículo 27. - De las convocaciones. Las convocaciones para las reuniones 
extraordina rias de la Asamblea, se harán mediante aviso fijado en el local de la 
Secreta ria General con no menos de 15 días de anticipación, además, se publicará 
este aviso en un periódico de amplia circulación en la Capital de la Republica; el 
a\'Íso contendrá una relación de la orden del día. A los Miembros del Instituto 
residentes en el extranjero, les será notificada con un mes de anticipación, por 
carla. 

Artículo 28. - Del quorl/m. En las reuniones ordinarias}' extraord inarias 
de la Asamblea , constituye un quorum un número superior a la mitad de sus Miem· 
bros; si tal numero no fuese cubierto transcurridos 30 minutos después de la hora f¡· 
jada, formará quorum cualquier numero plural de Miembros que se halle pre· 
sente. 

Artículo 29. - De las funciones de la Asamblea· General. Son funciones d~ 
la Asamblea Gencral; 

al Trazar las directrices de la actuación que debe seguir el lnstiluto. 

b¡ Aprobar o reformar el reglamento interno del Instituto. 
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c) Reformar los estatutos. 
d) Elegir la Junta Directiva y el Secretario General. 
e) Establecer la!! cuotus dc ingreso ordinarias y extraordinarias que deban 

pagar los Miembros. 
f ) Resolver las a pelacioncl! que se interpollgall conlru las decisiones de ex

pulsión tomadas por In Ju ntu Directiva, de acuerdo con lo estahlccido en el ur
ticulo 15. 

g) Elegir el Prcsiden!t: }' Vicepresidente, remove rlos y aceptar la renuncia 
que cualquiera de ellO!! presente. 

h) Examinar y felll,!Cer las cuentas, que prev ia aprovación de la Junta Di
rectiva, prt!sente el Tesorero. 

i) Autorizar la enagenación o el gravamen de bienes inmuebles que adquie. 
ra el Instituto. 

j) Decretar la disolución}' liquidación del Instituto, elegir Liquidador o Li
quidadores, removerlos y aceptar su renuncia y fijar sus funciones. 

Paragrafu: Es terminuntemente prohibido pluntear o discutir en el seno de 
la Asamblea cua lquier asunl o extraño a los fines del Instituto. 

Articulo 30_ - De la votaciófI de fa Asamblea. Las decis iOllcS de la Asamblea 
General seran tomadas con el voto de la mayoría absoluta de lO!! concu rrentes. Ex
clúrense lO!! casO!! para los cua les estos estatutos exigen unanimidad. Pa ra; 

a) La reforma de ~::Statu t os, para la dección de Presidente, Vicepresidente, 
Liquidador o Liquidadores, se requerirá el 75% de los votos COncur rcntes. 

b) Para fa disoludóu dd Instituto será necesaria la unanimidad de los 
Miembros de Número y Fundacionales que compongan la ASll mblell. 

TITULO VI 

De la Junta Direct.ivo. 

Articulo 31. - De las fUflciones de la Junta Directiva. Son funciones de la 
Ju nta Directiva: 

11) Elaborar y someter a fa Asamblea Generlll el reglamento interno del 
Instituto. 

b) Aprobar o improbar las cuentas que rinda el Tesorero. 
c) Aprobar o rechazar la admisión de lus Miem bros del Instituto en la for

ma prevista en los Artículos 10 )' JI (le estos estatutos. 
d ) Resolver a cerca de la expulsión de los Miembros del Instituto de acuerno 

con las reglas del Artículo 14 de estos estatutos. 
e) Elegir Tesore ro. 
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f) Administrar los bienes (le la Sociedad. 

g) Organizar las dependencias u oficinas seccionales creadas, determinar 
sus úrganos y señalar sus funciones. 

¡' h ) Autorizar al Presidente para transigir, novar obligaciones, recibir dine
ro en mutuo, a(lquirir bienes raíces, adquirir o enagenar bienes muebles, tomar 
o dar en arrendamiento o a otro títulu precario, someter a tribunales de arbi

; 	 tramiento o litigios que sea parte el In~tituto y celebrar cualesquiera otros ac_ 
tos y contratos cuando éstos y los enumerados fueren de cuantía superior a 
los S 25.000.00. 

i) Delegar en el Presidellte o cn las Comisiones de su seno, las atribu
ciones que considere convenientes delegarle. 

j ) Aclarar el scntido de las disposiciones de estos Estatutos que presenta
ren verdaderos motivos de duda o confusión dando cuenta de ello a la Asamblea 
cn su próxima reunión. 

k ) Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea. 

Artículo 32. - De lo re/mión de la JUllta Directiva. La Junta Directiva se 
reunirá por lo menos dos veces al año y además, cuando quiera que la convoque 
uno de sus miembros. 

Artículo 33. - De las reuniones de la Junla. La Junta /lO podrá reunirse ni 
delibera r ~in la prescncia de uno dc sus miembros fundacionales. La Junta tomará 
sus decisiones por unanimillad ; CUlI ndo en a lgún asunto de importancia no sea 
unánime el parecer de la Junta, deberá someterse aquel a la consideración y de
cisi6n mayoritaria de la A~amblea General. 

TITULO VII 

Del Presidcn/e 

Artículo 34. - De las ¡lIndoncs del Presidente. Son funciones del Presidente: 

a ) Ejercer la representación del Instituto y llevar su personería jurídica. 

b) Celebrar los actos y contratos en que tenga interés el Instituto dentro de 
las fa cultades y limitaciones establec idas en estos estatutos}' con sujeción a las 
disposiciones de la Junta Di rectiva cuando para actuar requiera su autorización. 

c ) Cumplir los acuerdos }' resoluciones de la Asamblea Genera l y la Junta 
Directiva}' presidir las deliberaciones de ambos órganos. 

d ) Impulsa r de acuerdo con las disposiciones de la Asamblea y de la Junta. 
las actividades del Instituto. 
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TITULO VIII 

Del Secretario General r de los Secretario.! A(/junlo.!. 

Articulo 35. - - De los Secretario.!. Tanto el Secretario General como los Se· 
cretarios adjuntos pueden no !leC Miembros del Institut o. 

Artículo 36. - De la.! F,mciones (lel Secretario Ce/l eral. Son funciones del 
Secretario General : 

a ) Promover las relaciones con otras Insti tuciones Cienlificas. 

b ) Fomentar el canje de publicaciones. 

c) Llevar la correspondencia, los libros}' el a rch ivo de la Corporación. 
d ) Citar a los Miembros del Instituto para que concurran a las reunione!> 

de la Asamblea General}' citar a los vocales de In Junta Di{ectiva a las sesiones 
de ésta. 

e) Redactar las actas de las reuniones de la Asamb lea y de la Junta y expe· 
dir copias de tales actas. 

f) Dar lectura a las actas para su consiguiente discusión y aprobación y n 
las proposiciones, informes, com unicaciones }' demás documentos de interés para 
111 Asa mblea o la Junta según el caso. 

g) Suministrar tocios los informes que le soliciten los órganos del Instituto 
)' cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan (lichos órganos. 

h) Colaborar con la Junta Directiva en la organización de los congre_ 
sos, demostraciones, cursillo!! y demás eventos con que la Sociedad cumpla su 
objeto soc ial. 

Articulo 37. - Secrelorios Uf/junios. Las funciones del Secretario o Secreta
ri os Ildjuntos serán fijada s por la Junta Directiva y por el Secretario General. 

Articulo 38. - De/Tesorero. El Tesorero podrá ser O no miembro del Institu
to, tendrá asiento en la Junta Directiva con voz, pero no VOlo. 

Articulo 39. ~ De las funciones tlel Tesorero. Son fUll ciolles del Tesorero: 

a) Llevar la contahilida(1 del Instituto, o hacerla llevar bajo w responsabi. 
lidud }Xlr otra persona nombrada por [a Junta Direct iva}' cuya remuneración fij e 
111 misma Junta. 

b) Recaudar [as cuotas que dcbell pagar los Miembros, por disposición de la 
Asa mblea General y demas con tribuciones y pagos a que tenga derecho el Instituto, 

c) Efectuar Jos pagos de las cuentas de cobro presentadas a l Instituto, giran
do los cheques correspondientes. 

d ) Depositar en cuenta corriente a la orden del Instituto los fondos que lle
guen a su poder en los bancos que indique la Junta Directiva. 
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e) Hendir trimestralmente a la J unta Directiva las cuentas de su gestión y 
manejo, debidamente comprobadas. 

f) Presentar y explicar a la Asamblea Gel1eral el balance del Instituto, previa 
aprobación del mismo por la Junta Directiva. 

g) Las demás que le ~eñalen ' la Asamblea General y la Junta Directiva. 

ArlÍculo 40. - Del cese de res¡){)fjsabilidad de los Administradores. La apro
bación del balance general implica la aprobación)' el fenecimiento de las cuentas 
del respectivo año, cesando, por lo que a aquél y a éstas concierne, la responsabi. 
lidad de los administradores de la Sociedad. 

TITULO IX 

De la Di501ución r Uqllidación del Instituto 

Artículo 41 - El Instituto ~e disolverá por decisión de su Asamblea General, 
tomada en la forma prescrita por estos Estatutos. 

Artículo 42. - Decretada la disolución del Instituto, se procederá a su liquida. 
ción por el Liquidador o Liquidadores que elija la Asamblea General conforme a 
lo previsto. 

ArlÍculo 43. - Los bienes y fondos de que fuere propietario el Instituto en el 
momento de su disolución, serán transferidos a una entidad cicntifica análoga o a 
una institución de la beneficencia. según decisión que sobre el particular tome la 
Asamblea General previo concepto del Liquidador o Liq uidadores. 

Artículo 44. - De la prórroga dc existcncia para la liquidación. La existencia 
de la Sociedad se entenderá de derecho y de hecho prorrogada exclusivamente pa· 
ra los efectos de la liquidación y mientras dure ésta . 

TITULO X 

Düposiciones Varias 

Artículo 45. - Todas las reuniones de la Asamblea General y de [a J unta Di· 
rectiva se harán constar en un libro de actas, que deberá llevar e[ Secretario Ge· 
neral. Las aclas serán autorizadas por el Presidente del Instituto y por el Secreta· 
rio General. 

Artículo 46. - Las publicaciones que haga el Instituto serán propiedad suya y 
no podrán ser reprod ucidas sin previa autorización de [a Junta Directiva. 
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Artículo 47. Las copias de las Actas que bajo su fi rma expida el Secretario, se 
presumen auténticas y verdaderas. 

Artículo 4R. ~ Del arbitrameTl-lo. Las diferencias (¡ue ocurran entre los 
Miembros o entre cualquiera de éstos y el Instituto durante la existencia del mis· 
mo o durante el período de su liquidación, serán sometidas a la decisión de tribu
nales de arbitramento. Los árbitros serán nombrados en la for ma siguiente: Las 
partes en litigio designarán cada una de ellas un árbitro; si alguna no lo hiciere, 
podrá la otra requerirla judicialmente y pedir al juez que de acuerdo con la ley 
haga él la designación correspondiente ; nombrados los dos árbitros principales, 
procederán éstos a nombrar de común acuerdo un árbitro tercero ; si transcurridos 
10 días hábiles después de aceptado el cargo por los dos principales, 110 hubiere 
acuerdo entre éstos sobre la desigllación del tercero. la hará el Ministerio de Edu
cación a solicitud de cualquiera de las partes en litigio. Las sentencias arbitrales 
que se pronuncien en los casos prev istos en esta cláusula, se ejecutoriarán desde 
cuando queden notificados, y son inapelables. Su ejecución podrá exigirse 10 mis
mo que la de las resoluciones judiciales. El Tribunal de Arbitramento determinará 
a cargo de qué parte se causan los gastos del litigio, o si son de cargo de ambas 
parles)' en qué proporción. 

Articulo Transitorio. - Desde la fecha de fumlación del Instituto hasta la 
primera Asamblea General, la Junta Directiva estará compuesta por los Miembros 
Fundadores y éstos serán los encargados du rante el citado período de aprobar o 
improbar las solicitudes de admisión que se reciba n. 

Aparwdo Aereo 20945 
Bo¡r;otá. ColombiH 




